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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES
Peseta.

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tipiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—I.levado a domicilio^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, yb, y un año, 72.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el tota] del espacio que ocupe el anunefo.

tos so:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::oo::oooa
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 aKsemestre, y 100 al año.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
[ORAS: Mañana: de nueve auna. Tarde: de tres a siete.

Se admiten suscripciones en fa Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente: 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

jArriba España! iViva Franco! ¡Viva España!

EFATURA DEL ESTADO Octavo. Fomento de relaciones in-
ternacionales sobre estos problemas.

la relación de establecimientos y ser-
vicios de Sanidad Maternal e Infan-
til cuyo sostenimiento e instalación,
en su caso, se repute indispensable
en todo el país y en cada circuns-
cripción territorial, con expresión
cuantitativa y cualitativa de las fun-
ciones que normalmente se han de
prestar en ellas y las que, en casos
excepcionales, podrían ampliarse.

Las Delegaciones de Sanidad, de
la Sección Femenina, de Auxilio So-
cial, del Frente de Juventudes y de
Sindicatos de F. E. T.y de las J. O.
N. S., en lo que es propio de ellas,
en relación con la infancia y la ma-
ternidad.

Artículo segundo. La acción de
esta Ley alcanza a la mujer gestante,
a la que lacta, a la que cuida niños
propios o ajenos y al niño desde que
nace hasta la edad de quince años.

LEY de 12 de julio de 1941 de Sa-
nidad Infantil y Maternal.

La~existencia en España de nume-
rosas Instituciones que, dependientes
de diversos Ministerios y Organiza-
ciones, se ocupan de Sanidad y asis-
tencia médica maternal e infantil, de-

Artículo tercero. En relación con
las actividades a que se refiere el ar-
tículo primero, incumbe al Estado :

El Ministerio de Asuntos Exterio-
res, en cuanto concierne a relaciones
internacionales, convenios, congresos,
oficinas permanentes, intercambio cul-
tural y materias Similares.

ipreocupación de la sociedad es-
pañola de todos los tiempos por la
madre y el niño.

La mortalidad maternal e infantil
ha mejorado notablemente en España

a) La ordenación. En el plan general de servicios de
Sanidad y asistencia médica infantil
y maternal se establecerá la red dis-
pensarial que a partir de poblaciones
desde dos mil habitantes ejercerá la
función de vigilancia sanitaria.

b) La creación, sostenimiento y
regencia de servicios y establecimien-
tos.

ElMinisterio de Justicia, por lo que
afecta a las funciones y Organismos
tutelares y protectores de menores y
el Registro Civil.

c) El protectorado sanitario y la
coordinación y vigilancia sobre los
servicios, instituciones y estableci-
mientos creados, sostenidos o regidos
por entidades distintas del Estado.

«an los últimos cuarenta años. No obs-
tante, deseoso el Gobierno de mejo-
rar en lo posible los factores demo-
gráficos positivos, estimulando la nup-

El Ministerio de Educación Nacio-
nal, en lo que se refiere a higiene y
protección de la edad escolar, ense-
ñanza y divulgación de Higiene In-
fantil. ** .

iLa característica rural de la pobla-
ción española requiere- el estableci-
miento de pequeños centros de asis-
tencia pediátrica y maternal de urgen-
cia, y, por ello, en todas las cabezas
de partido y en las poblaciones ma-
yores de cinco mil hablantes habrá
un Centro Maternal y Pediátrico de
urgencia con un número de camas
proporcional al de habitantes.

cialidad y natalidad, y combatir efi-
cazmente los factores negativos del

I problema de población, aspira a re-
| ducir al mínimo la mortalidad mater-
Inal e infantil^intensificando las obras
y de asistencia médica a ello encami-
i- nadas, encuadrándolas en el marco de
[los Servicios de Sanidad Nacional,

para evitar que la independencia de
las obras existentes o que puedan

icrearse origine multiplicidad de ac-
i tuaciones que redunde en perjuicio de
la economía y de la eficacia del con-

1 junto ;y sumando la eficaz colabora-
P ción de las Delegaciones de F. E. T.
í y de las J. O- N. S. que tienen rela-
[. ción con Sanidad, Infancia y Juven-[ tudes. Precisa, pues, establecer una
[ «strecha conexión, que habrá de con-
[ seguirse" a través de los Servicios que
ordena la presente ley de Sanidad
Maternal e Infantil.

Artículo cuarto. El ejercicio de las
funciones del Estado, a que se refiere
el artículo tercero, se realizará a tra-
vés de los siguientes Centros, Sen-i-
cios y Organismos :

El Ministerio de Trabajo en lo to-
cante a seguros y previsión de en-
fermedades v de maternidad.

La Dirección General de Sanidad
El Ministerio de la Gobernación La Dirección General de Beneficen-

cia y Obras Sociales, respecto a Ins-
tituciones y servicios médicos y asis-El Servicio de Sanidad Infantil y

Maternal de dicha Dirección, con- la
Escuela Nacional de Puericultura
(aneja al_ mismo) .

tenciales. Artículo diez. Las Instituciones y
Servicios comprendidos en la coordi-
nación son los siguientes :Las Administraciones Locales y la

Dirección General de su nombre, en
lo que se refiere a la Obra Infantil
y Maternal que aquéllas rigen.

Los Gobiernos Civiles Dispensarios, hospitales y consul-
tas de enfermedades de la infancia,
maternidades, comedores para emba-
razadas y para madres lactantes, Cen-
tros suburbanos y rurales de Pueri-
cultura y de asistencia a embaraza-
das,-Centros y servicios de enseñan-
za, investigación, propaganda y di-
vulgación, y en general, todos los que
tengan alguno de los objetos com-
prendidos' en el artículo primero de
la presente (Ley. Cuando tengan ade-
más otros objetos (asistencia social,
tutelar, etcétera), se entenderá limi-
tada la coordinación a la parte del
establecimiento o al servicio en que
se preste una función sanitaria o asis-
tencia médica.

Los Servicios Provinciales de Sa-
nidad Infantil y Maternal con sus
Institutos-Escuelas de Puericultura y
Dispensarios.

Artículo séptimo. La función es-
tatal de ordenación se realizará por
'el Ministerio de la Gobernación y por
la Dirección General de Sanidad, me-
diante la promulgación y publicación
de Ordenes, Reglamentos, instruccio-

Los Cuerpos de médicos puericul-
tores, pediatras y dematernólogos,
matronas y practicantes, instructoras
de Sanidad y enfermeras dependien-
tes de la Dirección General de Sa-
nidad.

nes y otras normas de carácter gene-
ral. Las Corporaciones que tengan
potestad de ordenanza la ejercerán,
por lo que respecta a Sanidad Infan-
til y Maternal, atemperándose a las
normas de carácter general indicadas.

Los demás Organismos Oficiales,
funcionarios y cooperadores, especial-
mente de F.E. T. yde las J. O. N.S.,
a quienes se encomiende por el Es-
tado alguna misión relacionada con la
Sanidad en general y la Infantil y
Maternal en especial.

Artículo primero. Constituye ob-
jeto de la Sanidad Infantil y Mater-
nal cuanto concierne a :

Primero. Demografía : estudio de
los problemas de población.

Artículo- octavo. La función de
coordinación comprende la actividad
encaminada a evitar la multiplicación
o deficiencia de establecimientos y
servicios en relación con una catego-
ría de necesidades o con un área te-
rritorial y evitar interferencias y con-
tradicciones de actividades sanitarias
con otras afines (benéficas, asisten-
ciales, educativas, de previsión, tu-
telares, etcétera).

Segundo
prenatal.

Maternología e Higiene

Tercero. Puericultura de la prime-
\u25a0a y segunda infancia.
Cuarto. Higiene y protección de

a edad escolar.
Quinto. Asistencia médica del ni-

ío enfermo.

Artículo quinto. Como órganos
asesores y consultivos actuarán el
Consejo Nacional de Sanidad y las
Juntas Provinciales de Sanidad y sus
Secciones y Comisiones de Sanidad
Infantil y Maternal.

Artículo once. ILos efectos de la
aprobación del plan general serán los
siguiente^ :

a) El Estado, las Administracio-
nes locales, las Entidades asegurado-

ras oficiales, las De'egaoiones Nacio-
nales de F. E. T.y de las J. O. N. S.
v las Juntas de Protección de Meno-
res vendrán obligados a instalar y
mantener los estab'ecimientos y ser-
vicios que en el plan se les señala.
Por lo que respecta a las Administra-
ciones locales, esta obligación no po-

Sexto. Enseñanza, investigación,
propaganda y divulgación de Pueri-
cultura.

Artículo sexto. En la Obra de Sa-
nidad Infantil y Maternal participa-
rán también, en cooperación con los
Centros, Dependencias y Organismos
a que se refiere el artículo cuarto, y
en coordinación con ellos, los si-
guientes :

Artículo noveno. La coordinación
se realizará, fundamentalmente, me-
diante la formación del plan general
de Sanidad Infantil y Maternal apro-
bado por ei Ministerio de la Gober-
nación. El plan general comprenderá

Séptimo. Vigilancia y fomento de
elaboración y distribución de produc-
tos destinados a medicina y aumenta-
ción infantil.
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drá rebasar el límite que se determine
en la legislación del ramo.

b) Las mismas Entidades no po-
drán instalar o mantener otros esta-
blecimientos o servicios.

c) Los establecimientos y servi-
cios creados y sostenidos con fondos
de otras Entidades distintas de las
mencionadas en el apartado a) serán
tenidas en cuenta en el plan general,
de suerte que aminoren las obliga-
ciones correlativas de ésta.

Artículo doce. El protectorado sa-
nitario es la función de vigilancia,
intervención tutelar, estímulo e ins-
piración técnica, que ejercerá el Es-
tado para obtener la máxima eficacia
en la disminución de la mortalidad
infantil, el aumento de la natalidad y
el mejoramiento físico de la estirpe.
Alcanzará no sólo los establecimien-
tos y servicios dedicados total o par-
cialmente a la Sanidad Maternal e
Infantil, sino a todas las Institucio-
nes de vida colectiva de menores de
quince años, como asilos, orfanatos,
colegios, reformatorios, etcétera.

Articulo trece. Serán funciones
del Protectorado sanitario, por lo que
afecta a Sanidad Maternal e Infantil,

vincial de Sanidad y los que formen
parte de los Centros Secúndanos y
Primarios de Higiene. De ellos de-
penderán también en el orden técni-
co los servicios médicos de las Insti-
tuciones coordinadas.

Serán función de los Servicios pro-
vinciales de Sanidad Infantil y Ma-
ternal las que constituyen objeto de
la presente Ley en el área de la res-
pectiva provincia.

El Servicio provincial de Sanidad
Infantil estará dirigido por el Médico
Puericultor de Sanidad Nacional, que
dirigirá también la Escuela de Pue-
ricultora donde la hubiere. Los Insti-
tutos y Escuelas de Puericultura que
se creen en las ciudades mayores de
cien mil habitantes y los Servicios
provinciales de Sanidad Infantil y
Maternal ejercerán también función
docente en colaboración con ia Facul-
tad de Medicina, donde la hubiere, en
la forma que se reglamente, encami-
nada al perfeccionamiento del médico
que ejerza el medio rural, de las maes-
tras, de las matronas, enfermeras pue-
riculturas y demás personal femenino
en relación con el niño.

Artículo diecisiete. El profesorado
de Escuelas e Institutos de Puericul-
tura estará formado por:

I se inscribirán anualmente las inciden-
cias sanitarias más destacadas, tanto
de orden patológico como sanitario,
vacunaciones, certificado de las mis-
mas, certificado odontológico escolar,
según modelo que acordará la Direc-
ción General de Sanidad.

Artículo veinticuatro. Todas las
Organizaciones, Entidades, Estable-
míentos, Asociaciones e Instituciones
en que existan actividades colectivas
de menores de quince años

—
excepto

las que sean exclusivamente de índole
religiosa —habrán de estar asesoradas
por médicos especializados, con cono-
cimiento e intervención dei Servicio
provincial de Sanidad Infantil y su-
jetas en este orden al Protectorado
sanitario. Quedan comprendidos en
este precepto los colegios, deportes,
internados, industria y comercio, et-

tructoras de Sanidad ;enfermeras \xihares. as au-.
El Cuerpo técnico estará constit,

-
do por tres ramas •

Pediatría y Materno.
La rama de Puericultura estará *

mada por : ara
a) MéJicos Puericultores d, S.nid.td JWional. í,tt-

b) Médicos escolares
c) Directores de Inclusas e Ins.r-tuciones similares.

\u25a0d) Puericultores municipales
e) Puericultores de centros rv-les. ll_

La rama de Pediatría se form-u.con:
a) Médicos de Servicios pediátri

eos de hospitales provinciales.
b) Médicos de Servicios de ciri

gia infantil, ortopedia, tuberculosisóseo-articuiar infantil o sanitariosLa rama de Maternología se forma-rá con :
a) Médicos tocoginecólogos d eMaternidades provinciales y munici-pales.
b) Médicos tocólogos municipales.
c) Médicos maternó'ogos de Ser-

vicios sanitarios.

ct-íera.
\u25a0\u25a0De todos los Patronatos y Juntas

!e Instituciones de protección a la ma-
dre y al niño formará parte un repre-
sentante del Protectorado sanitario,
cuyo nombramiento podrá recaer en
cualquiera de sus vocales, en un vo-
cal nuevo designado al efecto, o en
el Jefe del Servicio provincial de Sa-
nidad Infantil y Maternal. En este
caso deberá ser citado a todas las re-
uniones de la Junta. Habrá también
un representante de la Sección Feme-
nina de F. E. T.-y de las J. O. N. S.

Artículo ve'nticinco. Los hospita-
les y consultorios de niños quedan
sujetos a las prescripciones de la pre-
sente Ley.

Artículo veintiséis. En los Institu-
tos y Servicios de Sanidad Infantil,
se vigilará la elaboración y distribu-
ción de los alimentos infantiles.

En las ciudades importantes, se es-
tablecerán laboratorios dietéticos para
la elaboración de alimentos-medica-
mentos, especialmente leches modifi-
cadas ;en ellos habrá la sección lla-
mada lactario para lá obtención y
conservación de leche de mujer.

La industria de lactancia mercena-
ria _se vigilará y organizará en el Ser-
vicio de Sanidad Infantil y Maternal
de cada provincia.

Artículo veintisiete. La propagan-
da y la divulgación de Higiene In-
fantil se realizará bajo la inspiración
de la Dirección General y de los Ser-
vicios provinciales, con la coopera-
ción de las Delegaciones Nacionales
de Sanidad, a través de sus servicios,
de la Sección Femenina de F. E. T.
y de las J. O. N. S., mediante sus
divulgadoras sanitarias rurales, de la
Hermandad de la Ciudad y el Campo
y del Protectorado y el Magisterio ofi-
ciales.

Utilizará la mayor cantidad de ele-
mentos de difusión, actuando sobre
todos los medios sociales, como ta-
lleres, escuelas, etc.

Artículo veintiocho. Se declara
obligatoria la enseñanza de Higiene
Infantil en las Escuelas normales de
ambos sexos y en las Escuelas pri-
marias, según normas que se fijarán
conjuntamente por las Direcciones
Generales de Primera Enseñanza y
Sanidad.

Artículo veintinueve. En las Es-
cuelas de Hogar de F. E.T. y de las
J. O. N. S., cursos de divulgadoras
rurales y cuantos actos de enseñanza
y propaganda sanitaria organice la
Falange, deberán colaborar con la
mavor eficacia los Sen-icios Oficiales
de Sanidad Infantil y Maternal pres- |
tando toda la ayuda económica de per-
sonas, instalaciones, etc., posible.

Artícu;o treinta. El Cuerpo técni-
co de los Servicios de Sanidad Infan-
til v Maternal,, estará formado por •

Primero. Médicos. Segundo: Ma-
tronas y Practicantes. Tercero: Ins-

las siguientes :
Primero. Aprobación de Estatutos

y Reglamentos.
Segundo. Dictar instrucciones téc

nicas.
a) Los profesores actuales Artículo treinta y uno. Todo ei

personal que al promulgarse !a pre-
sente ley de Sanidad Infantil y Ma-
ternal -haya obtenido sus cargos re-
glamentariamente, seguirá desempe-
ñándolos y disfrutando, de los dere-
chos activos y pasivos que le con-
ceden los Reglamentos de los. Cuer-
pos a que pertenecen.

Artículo treinta y dos. Tendrán h
consideración de cooperadores. oficia-
les á las funciones del Estado, los Ser-
vicios y Establec:mientos de las Cor-
poraciones Locales, los encargados
del Seguro de Maternidad (y en su
día los del Seguro de Enfermedad),
la Delegación Nacional de F. E. T.
y de las J. O. N. S., la Obra de Pro-
tección a la Madre y al Niño de Au-
xilio Social y la Sección Fpmenina
de F. E. T.y de las J. O. N. S., es-
pecialmente en su Obra de ia Her-
mandad de la Ciudad y el Campo.

Este carácter oficial acentúa las re-
¡aciones de subordinaron y tutelar

j con respecto a la Sanidad del Estado.
Artículo treinta y tres. El Protec-

j torado sanitario no obstará al Protec-
j torado de beneficencia cuando se tra-

ta de Instituciones predominantemen-
te benéficas o asistenciales ; as' como
a las facultades que corresponden al
Ministerio de Justicia respecto a los
Tribunales Tutelares de Menores >'
sus Instituciones auxiliares.

Artículo treinta y cuatro. Para
cumplir los fines de "la presente Ley,
contará Sanidad Nacional con los si-
guientes recursos :
, a) Las cantidades que en e¡ Pre-
supuesto de! Estarlo se consignen con
destino a Puericultura, Higiene In-
fantil, Higiene Escolar y Matemolo-
gía.

b) Los Catedráticos de Higiene,
Pediatría y Obstetricia de la respecti-
va Facultad de Medicina.'

Tercero. Vigilar el cumplimiento
"de la Legislación y el de los Estatu-
tosj Reglamentos e instrucciones téc-
nicas.

c) Los profesores, directores o
médicos de servicios oficiales a los
que anualmente solicite la Dirección
General de Sanidad cooperación en
la enseñanza.

Cuarto. Aprobar las plantillas, las
condiciones de ingreso y el régimen
del personal sanitario, técnico y au-
xiliar. Artículo dieciocho. Independ'ente-

mente de los Dispensarios y Servicios
fijos, existirá el número de equipos
ambulantes que se estime preciso, que
actuarán según orden de la Dirección
General de Sanidad, pero bajo la de-
pendencia de la Jefatura de Sanidad
de la provincia en donde ocasional-
mente se hallen, dedicados especial-
mente a luchar contra las epidemias
que puedan surgir y las endemias
existentes como paludismo, tracoma,
lepra y mala-hazar infantil, y cons-
tituidos en cátedra ambulante de Pue-
ricultura para propaganda y difusión
de la misma.

Quinto. Prestar auxilio y consejo
de índole material e intelectual.

Sexto. Dirigir las actividades es-
tadísticas y de documentación.

Séptimo. Suplir y corregir defi-
ciencias y faltas de índole técnica.

Octavo. Todas las demás que se
deducen de! enunciado general del ar-
tículo anterior.

Artículo catorce. La unidad de
criterio que precisa la orientación sa-
nitaria y la asistencia médica de todaslas Instituciones sujetas a la coordi-
nación se conseguirá eficazmente de
forma que el personal técnico de los
servicios médicos de las mismas pro-
ceda de los Cuerpos de médicos es-
pecialistas de la Dirección General de
Sanidad.

Artículo diecinueve. La Materno-
logía e Higiene prenatal constituirán,
en los Servicios central y provincial,
secciones especiales, y se procurará
extender al campo la instalación deArticulo quince. En la Dirección

General de Sanidad funcionará la Je-fatura de los Servicios de Higiene
Infantil con las necesarias isubsec-
ciones para el desarrollo del objeto
de la presente Ley. La Escuela Na-
cional de Puericultura tendrá por mi-
sión :

pequeñas maternidades en contacto
con los Centros que cuenten con es-
pecialistas en Ginecología u Obste-
tncia

Artículo veinte. El Servicio médi-
co escolar se organizará de acuerdo

ción y de Educación Nacional y con
la colaboración del Frente de Juven-tudes de F. E. T.y de las J. O. N. S.

Artículo veintiuno. La asistencia
médica al niño enfermo se ejercerá
estableciendo clínicas infantiles, en
especial de lactantes, en Colaboración
con las Facultades de Medicina en

entre los Ministerios de la Goberna-
Primero. La formación de perso-

nal competente de ambos sexos repre-
sentado por ios Médicos Puericulto-res, Maestras Puericulturas, con des-
tino a Escuelas maternas, y las En-
fermeras Puericultoras.

Segundo. La instrucción de per-
sonal auxiliar que coopere a las fun-
ciones de Puericultura, como Guarda-
doras de niños, Niñeras diplomadas,
Ayas Puericultoras, etcétera.

b) La aportación de las Junta-
Provinciales de Protección de "Meno-
res.En el medio rural se establecerán

los Servicios de Pediatría de urgencia
anejos a los Centros de Higiene.

as grandes ciudades

c) Aportación de las Mancomuni-
dades Sanitarias e Institutos Provin-
ciales de Sanidad.

d) Las cantidades procedentes del
Fondo de Protección Benéfico-Sociaí
para establecimiento e instalación ->-
obras maternales e infanri'es.

e) Cuantas aportac'ones puedarr
allegarse con destino a Asistencia me-
dica e Higiene Infantil v Maternal.

Artículo treinta y cinco. Por .ei
Ministerio de la Gobernación se dic-
tarán las disposiciones pert;ncnr.'S Y
Reglamentos necesarios ppr- a a'"'-
cación de fa présenle lev de -anidad
Infantil y Mate- nal.

Tercero. La investigación sobre
problemas totales de Higiene Infantil
y particularmente los que se refieren
a Fisiopatoiogía de la nutrición.

__ Artículo veintidós. La recupera-
ción de niños inválidos y deformes,
así como de los anormales mentales,

Cuarto. La formación del Museo
Nacional del niño.

se verificará a través de los Dispen-
sarios y Centro de tratamiento espe-
cializado, coordinados o dependientes
de Sanidad, estratégicamente distri-

Artículo dieciséis. En cada pro-
vincia existirá un Servicio provincia]
de Sanidad Infantil yMaternal afecto
a la Jefatura Provincial de Sanidad.
De él dependerán los Dispensarios y
Servicios que con aquella finalidad
sostenga el Estado y el Instituto Pre-

buidos por toda la Nación
Artículo veintitrés. Todos los ni-

ños españoles y habitantes en Espa-
ña, con edades comprendidas entre el
nacimiento y los quince años, posee-
rán un cuaderno sanitario en donde
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Artículo treinta y seis. Quedanderogadas cuantas disposiciones se
opongan al cumplimiento de la pre-
sente Ley.

terable de los precios señalados a las
mercancías sujetas a tasa, hácese pre-
ciso la supresión de aquellas modali-dades de venta que, perfectamente lí-
citas en circunstancias normales, pue-
den constituir un obstáculo en los ac-tuales momentos a la consecución de
aquel fin; ello obliga, con, carácter
transitorio, y en tanto las necesidades
de los presentes momentos lo requié-
ranla prescindir de la subasta públi-
ca como forma de enajenación o a so-
meter a una regulación especial las
normas de su celebración cuando deaquella clase de mercancías se trate,
evitando al propio tiempo el contra-
sentido de que la vulneración de laLey de Tasas tenga lugar precisamen-
te a través de los Organismos oficia-les del Estado mediante la mecánica
de ser adjudicado lo vendido al que
mayor cantidad ofrezca.

Y siendo el caucho, en sus distin-
tas variedades comerciales, uno de losproductos que más interesan, esta
Presidencia del Gobierno se ha servi-do disponer :

i.° Con quince días de anticipa-
ción a la llegada de un cargamento de
caucho a puerto, el Sindicato Nacio-
nal de Industrias Químicas remitirá
a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
una propuesta de normas para su dis-
tribución, la cual deberá ser someti-da a la aprobación de la Presidencia
del Gobierno, que tendrá en cuentalas necesidades de los organismos que
de ella dependen de una manera di-
recta. Aprobadas por la Presidencia
del Gobierno las normas de distribu-
ción, la Secretaría General Técnica seias comunicará al Sindicato Nacional
de Industrias Químicas para su ejecu-
ción.

obtenido con materias primas de fa-
bricación nacional.

7>° El Sindicato Nacional de In-dustrias Químicas remitirá al Delega-
do para la ordenación del Transporte,
porintermedio de la Secretaría Gene-
ral Técnica, relación de las cámaras y
cubiertas existentes en las fábricas en
la techa de la publicación de esta Or-den, con indicación de, las entidades acuya disposición se encuentran, y asi-mismo, disponibilidades que en orden
a neumáticos y materias primas seproduzcan con los planes actuales defabricación.

Disposiciones adicionales
Primera. Hasta tanto se constitu-

ye el Consejo Nacional de Sanidad
en su organización definitiva y las
Secciones de Sanidad Infantil de las
Juntas Provinciales, los cometidos de
atesoramiento a que se refiere el ar-
tículo quinto serán desempeñados;

En lo central, por la Comisión Cen-
tral de Sanidad Infantil, constituida :
Por el Director general de Sanidad,
un representante del Ministerio de
Educación Nacional, los Delegados
Nacionales de Sanidad y de la Sec-
ción Femenina de Falange Española
Tradicionalistá y de las J. O. N. S.,
un Médico Maternólogo designado
por el Ministerio de la Gobernación,
un representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local y otro
Üe AuxilioSocial, el Director del Ins-
tituto Municipal de Puericultura -de
¡Madrid y el Jefe del Servicio de Sa-
nidad Infantil de la Dirección Gene-
ral de Sanidad; y en lo provincial,
por el Jefe de Sanidad, los Delegados
provinciales de Sanidad y de la Sec-
ción Femenina de Falange Española
rradicionaüsta y de las \u25a0 J. O. N. S.,
los catedráticos de Higiene, Pedia-
:ría y Obstetricia de la Facultad de !
Medicina respectiva, el Tocólogo más
:aracterizado de la Beneficencia Pro-
rincial y el Jefe de los Servicios Pro-
vinciales de Sanidad Infantil.

Segunda. El Consejo Superior y
as Juntas de Protección de Menores,
lejarán de entender en cuanto con-cerne a la Dirección e Inspección de
servicios de Sanidad.
Sus Servicios e Instituciones de

Dios guarde a VV. EE. muchosanos.
Madrid, 19 de julio de 1941.—f\u25a0 O., el Subsecretario, Luis Carrero.
(Publicado en el Boletín Oficial delEstado de 31 de julio.)Por todo ello, esta Presidencia delGobierno ha tenido a bien disponer :

Artículo primero. Las mercancías
sujetas a régimen de tasas, que lo es-tén también al de racionamiento, no
podrán ser enajenadas mediante su-
basta pública, voluntaria o forzosa,
debiendo ser puestas al precio de ta-sa en los casos en que procediera lasubasta forzosa, a disposición del Or-ganismo facultado para su distribu-
ción.

Idéntico procedimiento habrá de se-
guirse para la distribución y aprove-
chamiento de desperdicios de caucho.

_.° • Conocida la distribución del
caucho por el Delegado para la orde-
nación del Transporte, formulará ésteel programa de fabricación de cáma-
ras y cubiertas, qUe será puesto en co-
nocimiento del Sindicato Nacional de
Industrias Químicas, a través de la
Secretaría General Técnica, para suejecución.

3-° La petición de cámaras y cu-
biertas se hará al.Delegado para la or-
denación del Transporte por las si-
guientes entidades: Ministerio del
Ejército (incluido el Parque Móvil de
la Guardia Civil),Ministerio del Aire,
Ministerio de Marina, Ministerio deObras Públicas, Ministerio de la Go-
bernación, Delegación Nacional de
Transportes de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S. y
Comisaría General de Abastecimien-

(G. C—2.683)

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 30 de julio'de 1941 sobreproducción y empleo de breas v al-
quitranes.

limos. Sres. . Con fecha 25 de ene-ro del corriente año publicó este Mi-
nisterio una Orden reservando la pro-
ducción de breas y alquitranes para
su empleo en la aglomeración de me-nudos de carbón con destino a ferro-carriles. Habiéndose producido algu-nas variaciones en las circunstancias
1ue, aconsejaron la adopción de talmedida, y a fin de adaptar aquella
Urden a los actuales momentos sinmodificar sustancialmente el espíritu
de la misma, vengo a disponer:

Artículo 1.» Se autoriza a! Sindi-
cato Nacional de Industrias Quími-cas para disponer de un porcentaje
del 15 por 100 de brea y 10 por 100de alquitrán de la producción total
para atender a necesidades urgentes
e imprescindibles de grandes masasde fabricaciones de alto interés na-cional. —_

Iguales normas se observarán cenaquellos géneros o mercancías que, nosujetos a racionamiento, estuvieren encambio sometidos conjuntamente alrégimen de tasas y al de intervención
en su producción, importación o dis-
tribución.

Art. 2.° Las mercancías sujetas a
tasa, pero no a racionamiento ni in-
tervención, podrán ser objeto de ven-
ta en subasta pública, voluntaria oforzosa, siempre que eí precio de ad-judicación no rebase en ningún, casoal de su tasa legal.

Si concurrieran a la subasta dos o
más postores ofreciendo el precio de
tasa, se repartirá entre ellos la mercan-cía que había de ser subastada.

¡anidad Infantil y Maternal serán
irigidos por el Jefe de la Sección de
>s mismos en la Dirección General tos y Transportes. Este último orga-

nismo será el que solicite y distribuya
las cámaras y cubiertas de la Agru-
pación automóvil que le está afecta,
así como las de los concesionarios delas líneas de transportes de viajeros
por carretera, previa información, en
este caso del Ministerio de Obras Pú-
bl'cas, e igualmente las de los parti-
culares y entidades privadas.

Todas estas peticiones se harán por
los representantes ministeriales que
en la actualidad existen en la Delega-
ción para la ordenación del Transpor-
te, y directamente al Delegado por
aquellas entidades que no estén repre-
sentadas.

le Sanidad y por los Jefes de las Sec-
:iones Provinciales, los cuales forma-
\u25a0án parte obligatoria, y respectiva-
nente, del Consejo Superior y de las
[untas Provncia.es de" Protección y
)residirá la Sección primera de dichos
organismos.

El funcionario o autoridad que ha-
ya de presidir la subasta solicitará pre-
viamente el precio legal del organis-
mo competente para señalarlo, hacien-
do constar en, los edictos que se pu-bliquen anunciando la subasta, tantoel precio de tasa como la distribución
de la mercancía, cuando dos o más
postores ofrecieren el precio legal.

Lo que comunico a VV. EE. para
su conocimiento y efectos consi-

Art. 2.0 Todas las petciones de
brea y alquitrán deberán dirigirse di-
rectamente al Sindicato Nacional de
Industrias Químicas para centralizar-
las y proceder a la debida distribución
de los productos citados, de acuerdo
con la Secretaría General Técnica de
este Ministerio. Dichas peticiones de-
berán ser acompañadas de certifica-
ción de la Delegación de Industria
de la provincia, donde radique el so-

Los demás Servicios e Instituciones
de dichos Consejos y Juntas, en su
aspecto sanitario, estarán sometidos
al protectorado establecido en el arr
tículo doce de la presente Ley.

A partir del próximo Presupuesto,
las Juntas de Protección de Menores
tendrán obligadas a destinar a aten-
-iones sanitarias y de asistencia debi-
ia a motivos de orden material, un
:reinta por ciento global, como míni-

guientes
Dios guarde a VV. EE. muchos

años. 4-° La Secretaría General Técnica
del Ministerio de Industria v Comer-
cio dará a conocer a las fábricas de
neumáticos, por intermedio del Sindi-
cato Nacional de Industrias Químicas,
los cupos de cámaras y cubiertas aue
por la Delegación para la ordenación
del Transporte se hayan asignado a
cada organismo, cupos que, por las
fábricas, serán puestos a disposición
de cada uno de los mismos.

mo, de sus ingresos, pudiendo llegar
hasta e! má -;mo de cuarenta por cien-
toen aquellos casos en oue el Con-
sejo Superior de Protecc'ón de Me-
nores estime que la participación que
-orresponde al Tribunal Tutelar no
leoesita llegar hasta el treinta por
:iento.

Madrid, 26 de. julio de 1041.—P. D.: El Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

licitante, quien atestiguará que las
cantidades solicitadas de alquitrán se
ajustan a la realidad.

Excmos. Sres Art.3.0 Todos los productores de
brea y alquitrán deberán remitir en
doble ejemplar al Sindicato Nacional
de Industrias Químicas estadísticas
mensuales de producción y existen-
cias dentro de los diez primeros días
de cada mes, poniendo a disposición
de dicho Sindicato el referido porcen-
taje, indicando asimismo el resto del
que haya de disponer la Comisión Re-
guladora para la distribución del car-
bón, para la fabricación de briquetas.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 29 de julio.)

(G. C.
—

2.620)

Así lo dispongro por la presente
Ley, dada en Madrid, a doce de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y uno.

ORDEN (rectificada) de 19 de julio
de 1941 sobre la distribución del
caucho, planes de fabricación y su-
ministro de cámaras y cubiertas.
Habiéndose padecido error en la in-

serción de dicha Orden, publicada en
el Boletín Oficial del Estado número
201, de 20 de julio de 1041, páginas.
5-429 y 5-430, se reproduce a conti-
nuación, debidamente rect'ficada :

Excmos. Sres. : Las dificultades
motivadas en el momento presente pa-
ra importar las primeras materias ne-
cesarias a las diversas actividades de
la producción hacen preciso que se
adopten normas para conseguir se dis-
tribuyan de una manera adecuada, con
objeto de utilizarlas en la forma más
eficaz v rápida posible.

5-° Las necesidades de cámaras y
cubiertas para «chasis» procedentes
de fábricas nacionales o de importa-
ción serán tenidas en cuenta por los
Ministerios a quienes pertenezcan o
por la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 3.0

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en elBoletín Oficial del

astado del 28 de julio.)
Art. 4.0 Los alquitranes de hulla

serán cedidos a los consumidores de
los mismos, previa su deshidratación
v eliminación de los elementos vola-

(G. C— 2.617)

OBIERNO OE LA NACIÓN 6.° La Comisaría General de Abas-
tamientos y Transportes tendrá en tiles que contienen (bencinas, feno-

les, cresoles, naftalina, etc.), hasta el
punto de que no den más del ipor
ico en volumen de estos productos
por destilación a la temperatura de
200 grados centígrados.

Presidencia del Gobierno cuenta, para^ las órdenes de venta, las
directrices que mensualmente señala-

*RDEN de 26 de juliode 1941 por la
que se dictan normas sobre subas-
tas públicas de las mfrcanc-'as suje-
tas a tasa o racionanr'ento.

-á el Delegado del Gobierno para la
ordenación del Transporte.

Dentro de las normas que se seña-
en mensualmente serán atend:das con No obstante, el Ministerio se reser-

va la facultad de conceder excepcio-
nes cuando las condiciones de la in-
dustria y el interés nacional lo acon-

Excmos. Sres. .- Para oue sea posi-
'e conseguir el manten :miento inal-

prioridad las peticiones de los vehícu-
'os que utilicen gasógenos, energía
eléctrica u otro medio de propulsión
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sejen, previo informe del Sindicato
Nacional de Industrias Químicas.

nica a la Fiscalía Superior de Tasas,
a los efectos de la oportuna sanción.

Dios guarde a VV. II. muchos

ORDEN de 14 de julio de 1941 por
la que se aprueba el proyecto de
obras de reparación en el edificio
del Museo del Prado de Madrid.

te anuncio en el Boletín g,
'

certificación acreditativa de 1*7 AL-
maeiones formuladas. Tran7 T^h'
dicho plazo sin haberse renS.^certificaciones, se entenderá q£„ as
formuio ninguna. 4uenose

Madrid, 18 de agosto dei194, ~,Jefe de la Sección, Joaquín S 7',,
'

goitia. 4 a- /j"aza.

Art. 5.0 iLas industrias se clasifi-
carán en tres grupos o categorías, por
orden de importancia de los produc-
tos que fabrican en relación con la
economía nacional o interés público.

anos
Madrid, 30 de julio de 1041.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr.: Visto el proyecto de

obras de reparación en el edificio del
Museo del Prado de Madrid, redacta-
do por el Arquitecto don Pedro Mu-
guruza Otaño, y cuyo presupuesto to-
tal por el sistema de administración
es de 49.839,05 pesetas; se descom-
pone así : ejecución material, pesetas
44.779,05 ; honorarios por redacción
de proyecto, 1.903,10; ídem por di-
rección de la obra, 1.903,10; honora-
rios del Aparejador (60 por 100 de la
dirección facultativa), 1.141,86, y pre-
mio de Pagaduría, 111,94 pesetas,
cuyas cantidades sumadas produce el
referido total de 49.839,05 pesetas ;

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 3 de agosto.)Primera categoría : Revestimiento

y construcción de crjsoles y soleras
de hornos eléctricos ;mechas para ba-
rrenos ;electrodos ;azul de ultramar ;
productos para la exportación ; bri-
quetas para engrase de trenes de la-
minación ;aislantes de cables y ener-
gía eléctrica ; cola marina ; soleras
antiácidas.

(G. C-2.744)

Verificada la recepción v anmk ,
la liquidación de laíobr/s Tt^ración en el camino provincial de A

"

pedrete a la general de La (W
"

ejecutadas por el contratista don £'nuel Barcena de Castro, se hace nú'blico por medio del presente anuncio'a fin de que puedan formularse enel plazo de quincedías, las reclama
cíones oportunas y pueda ser devuei"ta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se Smbieren verificado las obras, remitirán"dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficialcertificación acreditativa de las recia'
maeiones formuladas. Transcurridodicho plazo sin haberse remitido 'ascertificaciones, se entenderá que no seformuló ninguna.

Madrid, 18 de agosto de 1941.-EI
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zuaza-
goitia.

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 19 de julio de 1041 por
la que se aprueba el proyecto de
obras de reparación en el Palacio
de Cristal del Retiro y de cerra-
miento 'del perímetro de dicho Pa-
lacio y del de Exposiciones. .

Segunda categoría : Tirafondos y
material vario para ferrocarriles ; te-

chado de vagones • aislamiento de ca-
jas de empalmes ;insecticidas agríco-
las; pinturas para industrias naval,
ferrocarriles y siderúrgica.

limo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de reparación en el Palacio de
Cristal del Retiro y de cerramiento
del perímetro de dicho Palacio, y del
de Exposiciones, redactados por el
Arquitecto don Guillermo Diz, y
cuyo presupuesto total de 81.664,35
pesetas se decompone así :Ejecución
material, 73.804,22 pesetas; 4 por 100
de honorarios por redacción de pro-
yecto, 2.952,16; 4 por 100 de hono-
rarios por dirección de la obra, pe-
setas 2,952,16; 60 por 100 de los ho-
norarios de dirección para el Apare-
jador; 1.171,30, y 0,25 por 100 de pre-
mio de Pagaduría, 184,51 pesetas;

Resultando que pasado el proyecto
a informe de la Junta facultativa de
Construcciones Civiles de este Depar-
tamento, dicho organismo consultivo
lo devuelve favorablemente informa-
do, entendiendo deben ser ejecutadas
las obras por el sistema de adminis-
tración ;

Tercera categoría :Pinturas en ge-
neral ;papel y cartón embreado ; lo-
setas de maderas finas ;cristales óp-
ticos ;impermeabilización de terrazas,
y, en general, todas aquellas no de-
finidas en las anteriores.

Art.6.° La distribución de los por-
centajes de.brea y alquitrán disponi-
bles Ja hará el Sindicato, de la si-
guiente forma :100 por 100 a las en-
tidades consumidoras de primera ca-
tegoría ; si atendidas estas necesida-
des hay un sobrante, se repartirá en-
tres los de segunda categoría a razón
del 66 por 100 de sus necesidades cer-
tificadas ; si aún hubiese un sobran-
te, se repartiría éste entre los de ter-
cera categoría a razón del. 33 por 100
de sus necesidades; si quedase aún
un remanente, se destinará a necesi-
dades urgentes imprevistas o pasará
al reparto mensual sucesivo.

Considerando que la necesidad y
urgencia de las obras se encuentra
suficientemente demostrada por las
razones contenidas en la Memoria y
en el informe de la Junta facultativa ;

Considerando que el Decreto de 22

de octubre de 1936, autoriza la reali-
zación por el sistema de administra-

Resultando que las obras de que
se trata consisten esencialmente en
las indispensables de reparación del
edificio, a fin de que pueda ser utili-
zado en la próxima Exposición de Be-
llas Artes, así como las del acotado
del perímetro donde el citado Pala-
cio, así como el llamado de Exposi-
ciones, se encuentran enclavados en
el Parque de Madrid ;

ción;
Considerando que en el capítulo

tercero, artículo sexto, grupo prime-
ro, concepto único del vigente presu-
puesto de gastos de este Departamen-
to, destinado a gastos de reparación
de edificios dependientes del Ministe-
rio existe consignación suficiente para
el gasto formulado ;

Verificada la recepción y aprobsá
la liquidación de las obras de recois-
trucción de un grupo de tres ponto-
nes, modelo número 43, en la carre-
tera de Valdemorillo a Chapinería,
ejecutadas por el contratista don Ma-
nuel Brea Ramos, se hace público
por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en e!
plazo de' quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuel-
ta la fianza constituida.'

_. Art. 7.° Cuando algún caso espe-
cial por sus circunstancias merezca
ajustarse a clasificación distinta de la
propuesta, será objeto de resolución
aparte, proponiendo el Sindicato su
excepción a la Secretaría General
Técnica para que ésta decida en con-

Considerando que con fecha 8 de
los corrientes, la Sección de Contabi-
lidad ha tomado razón del gasto y,
en ii también de los corrientes, la
ha intervenido el Delegado de la Ad-
ministración del Estado,

Resultando que pasado el proyecto
a informe de la Junta facultativa de
Construcciones Civiles, el informe de
ésta es favorable, proponiendo que las
obras se realicen por el sistema de
administración ;

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se 'hu-
bieren verificado las obras, remitirán.
dentro del plazo de treinta dias si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho! plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 18 de agosto de 1941.
—El

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zuaza-
goitia.

Este Ministerio ha .dispuesto apro-
bar el primer proyecto parcial para
1941, de obras de reparación en el
edificio del Museo del Prado de Ma-
drid, redactado por el Arquitecto se-
ñor Muguruza Otaño, por su presu-
puesto de 49.839,05 pesetas y que
las obras se realicen ipor el sistema de
administración.

secuencia

Art. 8.° En la distribución de al-
quitrán para obras públicas se fijará
un cupo extraordinario destinado a
éstas atenciones, aparte del porcenta-
je que se refiere únicamente a las neT
cesidades de las industrias. En este
caso, las peticiones de alquitrán para
firmes de carreteras deberán acompa-
ñarse de un certificado de la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia co-
rrespondiente, en el que se atestigüe
la necesidad y cuantía del suministro.

Considerando que la necesidad y
urgencia de las obras aparecen sufi-
cientemente demostradas con las ra-
zones contenidas en la memoria del
Proyecto y en el dictamen de la Jun-
ta facultativa ;

Considerando que el Decreto de 22
de octubre de 1936 permite que las
obras se realicen por el sistema de
administración propuesto en su infor-
me por la mencionada Junta técnica ;

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento v efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTÍN
*

limo. Sr. Director general de Bellas
Considerando que en el capítulo ter-

cero, artículo sexto, grupo primero,
concepto único del vigente Presupues-
to de gastos del Departamento para
reparación de edificios dependientes
del Ministerio, existe consignación
suficiente para el gasto calculado ;

Ayuntamiento de MadridArt.9.0 Conocidos los porcentajes
ae brea y de alquitrán disponibles, el
Sindicato hará inmediatamente cada
mes una lista de los cupos a repartir,
con arreglo al criterio expuesto, las
cuales serán remitidas a la Secretaría
General Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio para su apro-
bación, y una vez devueltas al Sindi-
cato, procederá éste a la distribución
de los cupos aprobados, dando orden
a los fabricantes de brea y alquitrán
correspondientes de poner a disposi-
ción de los concesionarios el cupo
mensual concedido, y asimismo pon-
'drá en conocimiento de los interesa-
dos la concesión del cupo y la casa
que ha de suministrarlos.

Artes.
(Publicado en elBoletín Oficial del

Estado del 28 de julio.)

Secretaría
—

Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en las disposiciones vigentes.
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta -Secretaría, porpla'
zo de quince días háéiles, contados
desde el siguiente de la publicación
de este anuncio en él Boletín 0p'

cial de la provincia,' el expec
comprensivo del acuerdo nnunicip-
de 4 'de julio último, por' virtud «e
cual se incrementa en 4.562,50 F5^
tas el concepto 255 del Presup
vigente de Gastos del Interior, ffle*

(G. C—2.618)

Considerando que la Sección de
Contabilidad ha tomado razón del
gasto en 19 de junio de 1941, y ia

Intervención general de la Adminis-
tración del Estado ha emitido infor-
me favorable en 14 de juliocorriente,

Diputación Provincial
de Madrid

Fomentó.—
Negociado 1.'

Este Ministerio ha dispuesto la
aprobación del proyecto de referencia
por su presupuesto total de 81.664,35
pesetas y que las obras se realicen
por el sistema de administración.

Veriñcada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de repa-
ración de los kilómetros 23 al 28 de
la carretera de Aranjuez a Brea, eje-
cutadas por el contratista don Ma-
nuel Barcena de Castro, se hace pú-
blico por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

diante transferencia de dicha
del concepto 289 del mismo P
puesto, con destino a abonar el a
mentó de 2,50 pesetas diarias sobre
jornal que percibe el personal su_*

temo del Colegio de San^ Ildefon^Lo que se anuncia al público p'

su conocimiento. _¿
Madrid, 21 de asrosto de

El Secretario, P. Á. del señor
-

cretario; el Oficial Mayor, P- de i*0'

golas (rubricado). *
(O.—2-443'

Lo digo a V.
miento y efectosArt. 10. De toda la brea importa-

da se dará conocimiento por la enti-
dad receptora al Sindicato Nacional
de Industrias Químicas,

I. para su conoci-

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 19 de julio de 1941.

Art. 11. El incumplimiento de lo
preceptuado en esta Orden por cual-
quiera de las industrias productoras
o transformadoras de los productos a
que se hace referencia será comuni-
cado por la Secretaría

'

General Téc-

IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas
ILos Alcaldes de los Ayuntamientos

en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras, remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-

Artes
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 28 de julio.)
(G. C—2.619)
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid nombre de don José Abril y Ochoa,.
contra don George Marchand Che-rón, sobre redamación de cantidad,
en los cuales se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

E X C O M BATIENTES
RESUMEN de padro: [ES CO¡ respondiente al mes de marzo de 1941 Sentencia

En Madrid, a veintiocho de julio
de mil novecientos cuarenta y uno.
El señor don Antonio Martínez Gar-cía, Juez de primera instancia núme-
ro dieciocho, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuan-tía, seguidos entre partes: de una,
como demandante, don José Abril y
Ochoa, mayor de edad, casado, Abo-
gado, de esta vecindad, representado
por el Procurador don Ruperto Aicúa
y defendido por sí mismo, y de otra,
como demandado, don George Mar-
chand Cherón, también mayor de
edad, soltero, industrial, de igual ve-
cindad, representado por sí mismo y
defendido por el Letrado don Pedro
Lagos, sobre- reclamación de canti-
dad; y ...

Número
de subsi-

diarios
del

padrón
ordinario

Número
de subsi-

diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón

de la
Cámara

AYUNTAMIENTOS TOTAL Importe men-
sual padrón

ordinario

240
90

810
480

8.115
810
150

10.695

Importe men-
sual adicionales

aprobados

Importe men-
sual del padrón
de la Cámara

TOTAL
subsidiarios

importe

37
39
57

Canillas
Carabanchel Alto ....
Chamartín de la Rosa
Fuencarral
MADRID
Vallecas
Vicálvaro

150 390
90

3
68
6
1

810
480

8.805
968,50
150

177
181

690 :
158,50

Total 998,50 11.693,50

.to?£eL&^^ Madrid, certifico: Que los
cales y Cámaras de Comercio e Industriaba el^mes actual

P remitidos por los Organismos

JSóf fficS,%r£941"-^G' CÍria V^a,ym Secretario, A. Avia.-Vy __.*:El Jefe de la
Fallo

Que estimando la demanda que ini-
ció la'litis, debo condenar y condeno
al demandado, don George Marchand
Cherón, a que pague al demandante,
don José Abrily Ochoa, la cantidad.de cinco mil pesetas, como importe
de trabajos profesionales que le ha
prestado, más el interés legal del cua-
tro por ciento de dicha cantidad, des-
de la fecha de presentación de la de-
manda. También condeno al referido
demandado al pago de las costas.—
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio mando
y firmo.—Antonio Martínez García(rubricado).

(G. C-2.754)

YUNTAMIENTOS artículo 12 del reglamento de Hacien-
da Municipal. I

Ribatejada, a 16 de agosto de 1941IEl Alcalde (firmad
C.-2.S37M

gado, sito en lacalle del General Cas-taños, número, uno, se ha señalado el
día veinticuatro de septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana, bajo las
condiciones siguientes :

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES

omo Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de San Sebastián de los

(O.—2.444)
"

Condiciones
Reyes (Madrid),. .
Hago saber : Oue en virtud de lo

icordado, y de conformidad con lo
lispuesto en el artículo 615 del Códi-
go Civil,por el presente se anuncia al
iiíblico que la celebración de la su-

PROVIDENCIAS JUDICIALES Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta la,cantidad de quince mil pe-
setas, que es el precio estipulado enla escritura c¡e hipoteca.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

basta por pujas a la Uaná para la ad-
judicación provisional de dos reses
.acunas, recogidas por la Autoridad
gubernativa a unos malhechores que
as abandonaron, tendrá lugar en esta
Z^asa Consistorial el día 14. de sep-
:iembre próximo, y hora de las doce
le ta mañana, bajo mi presidencia o
leí Concejal que me represente, bajo
;1 tipo y condiciones que se. consig-
nan en el expediente, que queda ex-
>uesto al público en la Secretaría del
\yuntamiento hasta el día de la su-
basta, advirtiendo que no se admiti-
•án proposiciones que no cubran el
ralor asignado a las mismas y que
>on. de cuenta del que resulte agracía-
lo con la adjudicación provisional,
isí como los de la liquidación que
>resente el Depositario, que estarán
obre la mesa.

JUZGADO NUMERO 20 Segunda
Publicación

Para poder tomar parte en la mis-
ma deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzga-
do o en la Caja general de Depósitos
el diez por ciento de expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, en el día de su fecha,
estando celebrando audiencia públi-
ca, presente, yo, el Secretario, de que
doy fe.—Ante mí :P, H., P. Almár-
cegui (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
demandado, don George Marchand
Cherón, expido la presente para suinserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a catorce
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y uno.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte de
los de esta capital, en los autos se-
guidos a instancia de don José Ma-
ri.. Aymat González, representado por
el Procurador don Manuel Cordón dé
Roa, contra doña Francisca y doña
Isabel Gayo Romera, sobre procedi-
miento judicial sumario para la efec-
tividad de un crédito hipotecario im-
portante mil setecientas setenta pe-
setas, intereses legales y costas, se
anuncia por primera vez la venta én
pública subasta de la finca hipoteca-
da, que a continuación se describe :

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley \u25a0 Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, sin tener derecho
a exigir.ningunos otros.

Eí Secretario,
P. H.,

P. Almárcegui

Cuarta
El Juez de primera instancia,

A. Martínez GarcíaUn solar, en el que hoy se encuen-
tra edificada una casa, en término de
la villa de Chamartín de la Rosa y si-
tio titulado Arroyo de la Legua, ba-
rrio de Tetuán, con fachada a la ca-
lle de Marqués de Viana, hoy deno-
minada de Blasco lbáñez, señalada
antes con ej número cincuenta y seis
y hoy con el cincuenta 'y ocho ;afecta
la figura de un cuadrilátero, de su-
perficie doscientos cinco metros y cin-
cuenta decímetros cuadrados, equiva-
lentes a dos mil seiscientos cuarenta
y seis pies y ochenta, y cuatro déci-
mos, también cuadrados, y linda :por
su fachada principal, al Sur, en lí-
nea de siete metros, con dicha calle ;
por la derecha, entrando, al Este, en
línea de veintinueve metros, cincuen-
ta centímetros, con casa de don Mar-
celino .Fruela ; por la izquierda, al
Oeste, en línea de veintinueve metros
sesenta centímetros, con solar de don-
de procede, y por el testero, al Nor-
te, en línea de siete metros, con casa
de Emilio López.

San Sebastián de los Reyes, a 17
e agosto de 1941— El Alcalde. G. Iz-

2.H30M

Que las .cargas o gravámenes an-
teriores y,íos preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(A.—1-2,189)

JUZGADO NUMERO 14
(0.-2.436)

edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio declarativo de mayor cuan-
tía seguidos a nombre de don Ma-
nuel Duarte Gutiérrez, contra don
Matías Cabezos Sánchez y don Es-
teban Cabezos Morente, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, término de quimce días, por lo
menos, y precio de ciento diez mil
pesetas, en que ha sido tasada, la sí-

RIBATEJADA
l.a Comisión de Hacienda, en se-

Pión del día de ayer, acordó proponer
1 Ayuntamiento la aprobación ele un

Dado en Madrid, a dieciocho de
agosto de mil novecientos cuarenta y
uno.

íuplemento de crédito de 1.319,56 pe- El" Secretario,
setas, para reforzar la consignación de
los capítulos VI, VIII y XVIIIdel
presupuesto ordinario del corriente
-ño, y que habrá de cubrirse con el

P. S.,
Ricardo Alemany

V." B.°
El Juez de primera instancia,

José Cortés:xoeso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la li-
quidación del año anterior, para aten-
der a los gastos de aumento de Secre-
ta -,j del Ayuntamiento y al Médico
dr Asistencia Pública Domiciliaria, y

> pago de auxilios médico-farma-
icos a la Guardia Civil.

(A.—1-2.191)

JUZGADO NUMERO 18 guíente

Finca
edicto Parcela de terreno, segregada de la

dehesa Lajara, señalada con las le-
tras P. Q., y que tiene una superfi-
cie de dos mil cincuenta metros cua-
drados, enajenada por el Ayuntamien-

En, este Juzgado de primera ins-
tancia número dieciocho, de esta ca-
pital, se han seguido y penden au-
tos de menor cuantía, promovidos a

I-o que se hace público a fin de oír
'eciamaciones por espacio de quince
b'as, a los efectos determinantes, del

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
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to de Collado Mediano, como sobran-
te de la vía pública de la calle de JuanYresu, de dicho pueblo, y sobre cuya
parcela se encuentra construido un
hotel de planta baja y sótano, que
comprende una sola vivienda, y casa
de guarda, que ocupa una superficie
de ciento cuarenta y cuatro metros
cuadrados, distribuida la planta baja
en un comedor, un despacho, tres dor-
mitorios, cuarto de aseo, W; Q de
servicio y despensas, con una terraza
de acceso; el sótano comprende un
garaje, la vivienda para el guarda con
tres dormitorios, comedor y cocina.
Hallándose la parcela cercada con
muro de piedra, y dentro de su pe-
rímetro existen plantaciones de ar-
bustos de sombra y frutales.

Para cuyo acto de la subasta se ha
señalado el día veintitrés de septiem-
bre próximo, y hora de las doce, en I
el local de dicho Juzgado, anuncian- I
dose por medio del presente y previ- I
niéndose :

anterior, con finca número noventa de
dicha calle de Lista, propiedad de don
Lucas Nandín, en línea recta de vein-
tinueve metros ;al Sur, o testero, con
solar del señor Méndez y Sanatoriode Santa Alicia, en una longitud to-
tal de dieciocho metros y cuarenta y
cinco centímetros, que forma ángulo
obtuso con la anterior, y por último,
al Oeste, con la finca número ochenta
y seis de la calle de Lista, propiedad
de don Pascual Méndez, en línea rec-
ta de treinta y dos metros y treinta
y cinco centímetros, que forma ángulo iagudo con la anterior y recto con Ja

anuncia pública subasta, por segun-
da vez, de la siguiente

JUZGADO NUMERO ,6

Finca CÉDULA DE NOTIFICACIÓNEn los autos de que se !.«.sión, que se tramitan £ ,TÍ^<¡e primera instancia númeroseis, se ha dictado la senS d-
encabezamiento y parte dispos'tVa?
cen así : i^^-iivacu..

Í
Solar en término de Chamartín de

la Rosa, con fachada a las calles par-
ticulares llamadas de Fuencarral y
del Colegio, ski que se halle numeral
do, ni tampoco su manzana. Linda ;
por su fachada principal, al Norte, en

Ilínea dé veintitrés metros cincuenta
centímetros, con la calle de Fuerfca-
rral;por la derecha, entrando, al Oes-
te, en línea de veinte metros, con la ca-
lle del Colegio; por la izquierda, al
Este, en línea de otros veinte metros,
con solar de Cándido Montalvo, y por
el fondo, al Sur, en línea de veinti-
trés metros cincuenta centímetros,
con otro de Honorio Lobo. Super-
ficie : cuatrocientos setenta metros
cuadrados, o sean seis mil cincuenta
y tres pies y cincuenta décimos de
otro. En el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo es la finca núme-
ro cinco mil cuatrocientos setenta ydos, inscrita al folio setenta y ochodel tomo ochocientos setenta y sietedel archivo, libro noventa y ocho delAyuntamiento de Chamartín de laRosa, inscripción primera.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta de septiem-
bre próximo, a las once y media desu mañana, fijándose como condicio-
nes las siguentes :

Sentencia.
En Madrid, a veintiséis de ,'ulir. amil novecientos cuarenta y¿ t

señor don Ángel Antonio Tabeany Bolomburu Juez de primera insícía accidental del número diec-'J^Testa capital, habiendo visto los '7
sentes autos de mayor cuantía Jl{dos entre partes: de una, como*?'mandante, don Luis Meléndez Balta

"

mayor de edad, casado, de esta vectodad defendido por el Letrado SJosé María Mancisidor y represen?
do por el Procurador don Regino Pérez.de la Torre; y de otra, como de-mandado, don Fernando GrosclaudeJequier, mayor de edad, de nacional!!dad suiza, casado, viajante y de do-micilio y paradero en España deseou0?!,' sm ni defensa-ialiándose, por tanto, declarado en re'be-día, sobre que se excluya al señorGrosclaude del carácter de socio in-dustria de la Sociedad limitada«Grosclaude y Meléndez», por incurrí-plimiento de las obligaciones estable-

adas en la escritura de constitucióndé Sociedad y otros extremos ;y ..

alineación de la calle de* Lista, cerrán-dose en esta línea el perímetro. Afec-
ta la forma de un trapecio rectángulo,
comprendiendo entre sus lados una
superficie, geométricamente medidaen el plano horizontal, de quinientos
cuarenta y siete metros con sesenta y
siete centímetros cuadrados, equiva-
lentes a siete mjlciento ochenta y dospies con setenta y ocho décimas de
pie también cuadrado.Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Para cuya subasta,* que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, se 'ha señalado eldía veintitrés de septiembre próximo,
a las once de sus mañana, bajo las
condiciones siguientes:

Que no áe admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Que las cargas anteriores y prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin desti-

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de ciento ochentay siete mil quinientas pesetas, que esel setenta y cinco por ciento del tipoque sirvió de base para la primera

narse a su extinción el precio del re- Primera Fallo
mate La finca sale a. la venta por la can-

tidad de cuatro mil setecientas cin-
cuenta y ocho pesetas con setenta y
cinco céntimos, suma equivalente al
setenta y cinco por ciento del precio
fijado en la primera subasta.

! Que estimando procedente la de-manda formulada por el Procuradordon Regino Pérez deJa Torre, en re-
presentación de don Luis Meléndez

í Baltar, en escrito fecha 17 de febrero
de 1940, debo declarar ydeclaro a don
femando Grosclaude Jequier excluí-do de su carácter de socio industrial
if7.Soc:edad bmitada «Grosclaude y
Meléndez», por incumplimiento de las
obligaciones estipuladas en la escritu-
ra de constitución de Sociedad otor-
gada el veintitrés de octubre de mil
novecientos treinta y cinco, otorgada
ante el Notario del Ilustre Colegio de
Madrid don Luis Sierra Bermejo, de
conformidad con las cláusulas sépti.•ma, octava, decimoquinta y décimo-
séptima de la misma, y por estar de-
dicado a idéntico género de negocios
de aquellos para los cuales fué consti-
tuida la Sociedad, y que aparecen de-
terminados en la estipulación tercera
del citado contrato sin autorización
por parte de la Sociedad y con abso-
luta independencia de la misma, con-
denando en consecuencia al demanda-do, don Fernando Grosclaude Je-
quier, a estar y pasar por estas de-
claraciones y mandando sean anota-
das en el Registro Mercantil a los fi-
nes legales procedentes, para lo cual
se expedirá el correspondiente manda-
miento por duplicado ? con reserva al
demandante de las acciones que le
puedan asistir contra don Fernanda
Grosclaude Jequier, por incumpli-
miento de otras cláusulas de la escri-
tura y de su actuación en la admi-
nistración de la Sociedad, y con ex-
presa imposición de las costas de este
juicio al referido demandado. Así por
esta sentencia, que mediante la rebel-
día del demandado, además de notifi-
carse en estrados se publicará en los
periódicos oficiales, mediante a desco-
nocer su actual paradero en España.
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ángel A. Ta-
bernilla (rubricado).

Que no ha sido suplida la falta de
títulos, hallándose obligado el rema-

Segunda
tante a verificar la inscripción antes
del otorgamiento de la escritura de

No se admitirán posturas inferioresa dicho tipo, y para tomar parte enla subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa delJuzgado o en la Caja general de De-
pósitos el diez por ciento de la ex-presada suma de ciento ochenta y sie-
te milquinientas pesetas.

venta, en el término que se le fijará ;y
Que los autos se hallarán de mani-

fiesto en Secretaría para su examen Segunda
por el licitador que le interese Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto el diez por ciento en efec-
tivo de la expresada cantidad señala-da como tipo, sin cuyo requisito noserán admitidos.

Madrid, veinte de agosto de mi
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

Tercera
Que los autos y la certificación aque se refiere la regla cuarta del ar-ticulo ciento treinta y uno de la vi-

gente ley Hipotecaria se hallarán de
manifiesto en la Secretaría hasta eiacto del remate, debiendo conformar-se los licitadores con la estipulación,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros. \u25a0

El Juez de primera instancia
interino

(Firmado.)
(A.—1-2. 193)

No se admitirán posturas inferiores
ajos dos terceras partes de la repe-
tida cantidad.

Tercera

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO Cuarta
Cuarta

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez, de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos promovidos
por doña Francisca Juan Torres, re-
presentada por el Procurador don
José López Mesas, contra don Mi-
guel Rodríguez Bartolomé, sobre pro-
cedimiento judicial sumario para la
efectividad de un crédito hipotecario
de ciento cincuenta mil pesetas, inte-reses y costas, se saca a la venta porsegunda vez, en pública subasta, la

siguiente

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor, continuaránsubsistentes; entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Podrá hacerse el remate a calidadde ceder a un tercero.

Quinta
Los títulos de propiedad, suplidospor certificación del Registro, se ha-

llaran de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán ser examinados por loslicitadores, quienes deberán confor-marse con ellos, sin derecho a exigir
ningunos otros.

Dado en Madrid, a dos de agosto
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario, Sexta

r.- P-S'
Ricardo Alemany

Las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere,
al embargo que motiva este procedi-
miento, continuarán subsistentes, en-tendiéndose que el rematante losacepta, quedando subrogado en laresponsabilidad de ios mismos, sindestinarse a su extinción el preciodel remate.

Finca V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José CortésUna casa de reciente construcción,
en esta capital, enJa calle de Lista,
numero ochenta y ocho, manzana tres-
cientos treinta y nueve del Ensanche,
que consta de ocho plantas distri-
buidas en habitaciones para vivien-
das, edificada en ochocientos setenta
y tres metros cuadrados, equivalentes
a seis mil noventa y dos pies cuadra-
dos, y el resto se destina a cuatro
patios de luces. Linda: al Norte, por
donde tiene su entrada, con la callede Lista, en línea recta de dieciocho
metros con dieciocho centímetros ;alEste, y formando ángulo recto con la

(A. 1-2. 190)

JUZGADO NUMERO 8 Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, con veintedías de antelación, cuando menos, alseñalado para la celebración de lasubasta, se expide el presente en Ma-drid, a cuatro de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

EDICTO
Don Luis Vacas y Andino, Juez dePrimera instancia número ocho accidentalmente, de los de esta' ca-pital,

Por el presente, y a virtud de loacordado en el juicio universal deconcurso necesario de acreedores dedon Félix Campos Cuartango, se

El Secretario,
Ledo. José Torres

Publicación
La anterior sentencia ha sido leída

y publicada por el mismo señor Juezque la sucribe, hallándose celebrando

Luis Vacas
- (A.—1-2. i94)
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liencia pública en la Sala de su
:gado en el día de su fecha, veinti-
3 de julio de mil novecientos cua-
nta, y uno, yen la misma, yo, el Se-
tario, doy fe.

—
Ante mí, Dr. Juan

'ante (con rúbrica).

del caudal y con la conformidad de
los referidos interesados, se anuncia
por primera vez la venta' en pública
subasta del inmueble perteneciente a la
testamentaría, o sea una casa sita en
la calle de Mariano Fernández, nú-
mero 10, de esta capital, cuya finca
fué tasada, previa la correspondiente
medición y plano obtenido, después
de tener en cuenta las cargas que gra-
van la misma, en la cantidad dé cien-
to un mil seiscientas treinta y cuatro
pesetas treinta y cinco céntimos, se-
gún consta en el informe pericial uni-
do a autos del Perito nombrado por
este Juzgado con la conformidad de
dichos interesados.

ral, y por Poniente, con su casa de
Choperena.

once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

5-a Huerta de «Isaberria», de
una peonada y diez estados, equiva-
lentes a tres áreas sesenta y siete
centiáreas; linda: por Norte, con
huerta Isaberria ; por Sur, con casa
de Isaberria; por Oriente, con la-
brante de Iriberea, y por Poniente,
con Isaberria de Abajo.

6.a Tierra labrante en el paraje
llamado «Sagardia», de diecisiete peo-
nadas setenta y tres estados, equiva-
lentes a cincuenta y nueve áreas cua-
renta y ocho centiáreas ; linda : por
Norte, con ezponda de Goyeche-bor-
da ;por Sur, con feneral de Mercan-
tenea ; por Poniente, con feneral de
Ansolcemborda, y por Poniente, con
labrante de Ansolcemborda.

Primera. Servirá de tipo en la su-
basta : para las fincas primera, se-
gunda, tercera, quinta, sexta, décima
y undécima, la cantidad de mil pese-
tas ;para la cuarta finca, la cantidad
de quinientas setenta y cuatro pese-
tas; para la séptima, la de seis mil
pesetas ;para la octava, la de cuaren-
ta y un mil pesetas; para la novena,
la de cuatro mil pesetas, y para las
duodécima y decimotercera, la de dos
mil pesetas por cada una, respec-
to de todas ellas, en las participacio-
nes de las demandas que salen a su-
basta, no admitiéndose posturas in-
feriores a las cantidades que quedan
indicadas para cada una, debiendo los
licitadores consignar previamente el
diez por ciento de los respectivos ti-
pos que quedan indicados.

V para que sirva de notificación en
ma a don Fernando Grosclaude Je-
ier, de domicilio y paradero desco-
.ido, expido la presente, que firmo
•Madrid, a diecinueve de agosto de

'. novecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
V.° B.°

Juez de primera instancia,
Ángel A.Tabernilla

(A-—1-2.192) Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número'uno, se ha señalado el
día siete de octubre próximo, a las on-
ce de su mañana, previniéndose que
el tipo de la misma es la mencionada
suma de ciento un mil seiscientas
treinta y cuatro pesetas treinta y cin-
co céntimos, y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a la expresada
cantidad.

JUZGADO NUMERO 2 7-a Una tierra labrante llamada
Choperemborda, de treinta y seis peo-
nadas once estados, equivalentes a
una- hectárea veintiuna áreas y cua-
renta y tres centiáreas ; linda : por
Norte, con su propio castañar; por
Sur, con camino al pueblo; por
Oriente, con el helechal de Allicera, y
por Poniente, con su propio castañar.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
Imero 2 de esta capital, sito en la
|Ue del General Castaños, número . 1,
«• providencia dictada en este día,

i. admitido a trámite la demanda de
Icio ordinario de mayor cuantía for-
jjji-ada por el Procurador don Joa-
ítín Reixa, en nombre y represénta-
la de doña Margarita Georgina Ca-
¡bud Ginet, contra el Ministerio Fis-
1 y don Fernando González Arnao
•Norzagaray, cuyo actual paradero
ignara, sobre nulidad de la nota

arginal puesta en el acta de matri-
onio de don Fernando González Ar-
io y Norzagaray y doña Margarita

Segunda. Los autos y la certifica-
ción de cargas aportada a los mismos
quedan de manifiesto en. la Secreta-
ría, entendiéndose que por no haber-
se suplido la falta de títulos dé pro-
piedad, los licitadores deberán confor-
marse y suplirlos a su costa, o verifi-
car la inscripción en la forma que pre-
ceptúa la regla quinta del artículo 103
del Reglamento de la ley Hipoteca-
ria, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, don Rafael
.Sánchez Fernández, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que dicho inmueble sale a subasta
sin suplir previamente la falta de tí-
tulos de propiedad ; y

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar- los licitadores el
10 por 100 del indicado tipo y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos.

8.a Un castañar, robledal y hele-
chal, llamado «Choperemborda», de
ciento treinta y ocho peonadas noven-
ta y ocho estados, equivalentes a cua-
tro hectáreas sesenta y siete áreas ;
linda : ppr Norte, con robledal de
Antonio Amestoy ;por Sur, con hele-
chal de Galarreta, cerrado de Sesonea
y castañar de Jerónimo Aldave ;por
Oriente, con su tierra labran!; y ro-
bledales de Berridea y vecino ;por
Poniente, con. castañar de Echago-
memborda.

Dado en Madrid, a 14 de agosto de
1941 .—El Secretario, P. S., Luis Pen-
sado.

—
Visto bueno : El Juez (fir-

mado).:orgina Cachoud Ginet, por la que
Ihizo constar el divorcio de los mis-
tos, acordado por el señor Alcalde
¡gundo cantonal, don Carlos Hum-
.rto Vinueza, en Quito, República

(C—1.062) Madrid, a 18 de agosto de 1941.
—

El Secretario, Pedro Pérez Alonso.—
(Firmado).9-a Un helechal y castañar en

Arangonea, de cabida cincuenta peo-
nadas, equivalentes a una hectárea se-
senta y ocho áreas ; linda :por Nor-
te, con helechal de Belarbaita ; por
Sur, con feneral de Tolaya y robledal
de Echezar ;por Oriente, con castañar
de Alzaleguia, y por Poniente, con
helechal y castañar de Allicera.

JUZGADO NUMERO 3 (C— 1.064)

le El Ecuador, por sentencia de fecha
9 de febrero de 1932, y se ha dis-
)uesto conferir traslado de dicha de-
nanda al demandado y al Excmo. se-
ior Fiscal, a aquél por medio de edic-
os. En su consecuencia, se emplaza
»or la presente a don Fernando Gon-
ález Arnao y Norzagaray, a quien, se
>reviene que las copias de la deman-

.CTO
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de prime-
ra instancia número tres, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos a instancia de don Rafael
Sánchez Fernández, contra doña Jo-sefa Almuzara Irisarri y sus hijas do-
ña Pilar y doña Angela de la Rubia
Almuzara, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta las doce quin-
ceavas partes que a dichas demanda-
das corresponden proindiviso en las
siguientes fincas hipotecadas, sitas en
término municipal de Yanci (Pam-
plona) :

JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

En el Juzgado de primera instancia
número 10, Secretaría de don Cándi-
do García Caamaño, penden los au-
tos incidentales promovidos por don
Ramón Hernández Cabello, represen-
tado en concepto de pobre por el Pro-
curador don Fidel Perlado, sobre que
se le declare pobre para litigar con do-
ña Jacinta Antón Calle, en autos so-
bre reclamación de cantidad, en cuyo
incidente se ha dictado la siguiente

ZAMIENTO

10. Otro castañar y helechal en el
mismo paraje que el anterior, de doce
peonadas, equivalentes a cuarenta
áreas treinta y dos centiáreas ;linda :
por Norte, con castañar de Ayerti-
nea ;por Sur, con castañar de Ayza-
leguia ;por Oriente, con castañar de
Echerar, y por Poniente, con helechal
de Belarbaita.

Ia y documentos se hallan a su dispo-
iición en Secretaría, para que, den-
jodel improrrogable término de nue-
re días, comparezca en dichos autos,
personándose en forma, bajo apercibi-
¡niento, si no lo verifica, de pararle el
perjuicio que hubiere lugar en de-
echo- ii. Un helechal llamado «Chope-

remborda», de veinticuatro peonadas
sesenta y seis estados, equivalentes a
ochenta y tres áreas veinte centiáreas ;
linda : por Norte, con robledal de
Erramentacoborda ;por Sur, con cas-
tañar de Carrión ; por Oriente, con
castañar de Antonio Amestoy, y por
Poniente, con castañar de Ansobebe-
rear.

i.a Casa llamada «Choperena», si-
ta en la calle Mayor, señalada con el
número cinco moderno, que tiene de
sitio un solar de ciento tres metros se-
tenta centímetros cuadrados ;.linda :
por derecha, o Sur, con su propia
huerta ;por izquierda, o Este, con ca-
mino de Las Vegas, y por la espal-
da, u Oeste, con su propia huerta.

ProvidenciaMadrid, 19 de agosto de 1941.
—

El
ecretario, P. S., Mario Moreno.

—
isto bueno :El Juez de primera ins-
ncia accidental, Agustín C. de Vaca
R. Soldado.

Juez, señor Cabeza de Vaca.
—

Juz-
gado número 10.

—Madrid, 19 de
agosto de 194 1.

—
Por presentado el

anterior escrito con, las copias que ad-
junta, el cual se unirá a las actuacio-
nes de su razón. Y proveyendo a lo
principal del escrito del Procurador
don Fidel Perlado, de 25 de abril úl-
timo, se admite la demanda deducida
a nombre de don Ramón Hernández
Cabello, en solicitud de que se le de-
clare pobre para litigar con dona Ja-
cinta Antón Calle, en autos sobre re-
clamación de treinta mil pesetas, cuya
demanda se sustanciará por los trámi-
tes establecidos para los incidentes en
la ley de Enjuiciamiento Civil,confi-
riéndose traslado de dicha demanda a
doña Jacinta Antón Calle, y mediante
a ignorarse su actual domicilio, se ve-
rificará por medio de edictos, que ade-
más de fijarse en el sitio de costum-
bre de este Juzgado, se publicarán en
los Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia, a cuyos administra-
dores se remitirán al efecto, con los
oportunos oficios para su inserción,
para que dicha demandada comparezca
en estos autos dentro del término de
nueve días, verificado lo cual se le ha-
rá entrega de las conducentes copias

(C—1.061)

JUZGADO NUMERO .7 2.a Casa llamada «Isaberria», sita
en la calle de Lasaga, señalada con el
número veinticuatro moderno ; tiene
de sitio solar ciento veintidós metros
setenta y cuatro decímetros cuadra-
dos ; linda :por derecha, con. labran-
te de Allicera ;por izquierda, con la
casa llamada «Isaberria de Abajo», y
por la espalda, con su propia huerta.

12. Otro helechal con algunos ro-
bles en Eguioelz, de cabida ochenta
peonadas, equivalentes a dos hectá-
reas sesenta y ocho áreas v ochenta
centiáreas; linda: por Norte, con el
río Latea ;por Sur, con helechal de

EDICTO

En. virtud de providencias dictadas
por el señor Juez de primera instancia
número 17, de esta capital, en la pie-
za de administración dimanante del
juicio voluntario de testamentaría de
don Julio Minuesa Luengo, promovi-
do en concepto de pobre por el Pro-
curador señor Quesada, en nombre de
doña Manuela Sierra Tarodo, como
madre y representante legal de sus
hijos menores Julio, Jesús y Antonio

Jauzan ; por Oriente, con castañar y
helechal de Lanaldura, y por Ponien-
te, con castañar de Mercatura.

3.a Casa de «Choperembada», sita
en el Cuartel del Poniente, señalada
con el número nueve moderno ; tiene
de sitio solar ciento dieciocho metros
cincuenta decímetros cuadrados ; lin-
da :por derecha yespalda, con su tie-
rra labrante, y por la izquierda, con
su era o antepuerta.

13- Y otro helechal en San Juan,
de treinta y ocho peonadas treinta es-
tados, equivalentes a una hectárea
veintiocho áreas y sesenta y ocho cen-
tiáreas ; linda : por Norte, con hele-Minuesa Sierra, en cuyo juicio son

interesados también la cónyuge viuda
causante, doña Nicolasa Petra

[Andrés Muela, representada en igual
jconcepto por el Procurador señor
¡Ruiz Valarino, y el legatario de par-
te alícuota don Ángel Arias Minuesa,

en ignorado paradero, repre-
sentado por el Mmisterio Fiscal ; a
[petición del Administrador judicial

chai de Igalar ;por Sur, con castañar
de Simombaita ;por Oriente, con he-
lechal de Laurencema, y por Ponien-
te, con. la muga de tranar.

Para cuya subasta, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este
Juzgado y el de parinurn instancia de
Pamplona, se ha señalado el día

, treinta de septiembre próximo, a las

4.a Huerta de «Choperena», de
cincuenta y un estados, equivalentes a
un área y.setenta y una centiáreas;
linda : por Norte, con Casa Recto-
ral ;por Sur, con labrante de Garchi-
pia ; por Oriente, con huerta Recto-
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de la demanda ydocirmentos para que
la conteste dentro del plazo que se. la
fija, advirtiéndola que si no compare-
ce se sustanciará el incidente con la
sola audiencia de la Abogacía del Es-
tado, a quien se confiere traslado
también de aquella demanda para que
la conteste dentro de igual término de
nueve días.

—
Proveído por su señoría ;

doy fe.
—

Agustín C'de Vaca.— Ante
mí, Cándido García (rubricados).

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a doña Jacinta Antón
Calle, cuyo actual domicilio se desco-
noce, a los fines, por el término y con
las advertencias que quedan indica-
das, se expide la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 19 de agosto
de 1941.

—
ElSecretario, Cándido Gar-

cía.-
—

Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, Agustín Cabeza de Vaca.

(C—1.063)

1.884 1.889 número 8, a celebrar juicio 7T

1.895 (B-6-8l2)'
Zamora Sánchez (Alfonso. „

demás circunstancias personal^
constan en auto,, y cíyo^S8»0
micilio y parade o se ignoran™'parecerá el día 17 del IvóSL0*1'de septiembre, yhon¡ ££Td'.fTsu mañana, ante el Juzgado mdepal número 3, calle iletMarS£Villamágna, 8, a celebrar $&$
faltas^por vejación a los agente, d!Rondad, bajo dffgy*

Ramos (Primitivo), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Francisco Redondo, número 27
(Ventas), comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 12, sito en la
calle del General Castaños, núm, 1,
piso segundo, con el objeto de pres-
tar declaración en el sumario que se
instruye con elnúmero 294, de 1941,
por hurto a Francisco Serra Que-sada.

Jiménez Sanz (Antonia), de vein-
titrés años, soltera, sastra, hija de
Francisco y de Norberta, natural de
Madrid, que dijo viviren la calle de
Jardines, número 11, piso 3.° izquier-
da, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora, comparecerá el día 3
del próximo mes de septiembre y
hora de las diez de su mañanábante
el Juzgado municipal número 3,
calle del Marqués de Villamágna,
número 8, a celebrar juiciode faltas
por lesiones, bajo el número 414.
de 1941.(B.-6.767)

(B.-6.816)
1.890

1.885
Navarro Blázquez (Juana), de vein-

ticinco años de edad, soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Lorca
(Murcia), hija de Francisco y de Ele-
na, domiciliada últimamente en esta
capital, en la calle de Hortaleza, nú-
mero 76, principal derecha, compa-
recerá dentro del término de cinco
días ante elJuzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 12, de
esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, con el
objeto de prestar declaración en el
sumario que se instruye en este juz-
gado con el número 27, de 1941, por
hurto.

Calvo Izquierdo Figueroa (Juan),
de veinticuatro años, soltero, Tenien-
te delEjército, afecto a la Casa Mili-
tar de S. E.elGeneralísimo, Compa-
ñía Marroquí, hijo de Lamberto y de
Segunda, natural de Valdelinares
(Teruel), que dijo vivir en esta capi-
tal, en el pueblo de ElPardo, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá el día 3 delpróximo
mes de septiembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, calle del Mar-
qués de Villamágna, número 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
riña y escándalo, bajo elnúmero 43,
de 1941.

Ordenación de Pagos de la Caíageneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resern.do talonario expedido por esta CaíaGeneral en 20 de septiembre de iq¿
con los números 562.559 de entrada v59-952 de registro, correspondiente '\u25a0_
un deposito constituido por don Miguel Torres Díaz, para responder delos perjuicios que puedan ocasionarsea don Enrique Zato de los Nietos ñorembargo preventivo en virtud de sumano instruido en el Juzgado de pri
mera instancia de Colmenar Viejo
importante j,000 pesetas en metálicoy a disposición del mismo Juzgado

Se previene a ia persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia deque están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimodueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del reglamento de 19
de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de agosto de 1941.— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estovan.

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción del nú-

mero 19, de esta capital, en providen-
cia de hoy, dictada en sumario que se
sigue por estafa con el número 34 del
año corriente, acuerda se cite a Ma-
nuel Rodríguez Vilches para que,
dentro de cinco días, comparezca en
este Juzgado, al objeto de prestar de-
claración en dicho sumario y ofrecer-
le las acciones, y se le apercibe que de
no comparecer le parará el perjuicio
que haya rugar.

(B.-6.768)
1.886

Se cita a los más próximos parien-
tes del subdito rumano Favis Sau-delmann, que tuvo su domicilio en la
calle de Santa Juliana, número 21, y
cuyas demás circunstancias se des-conocen, para quedentro del término
de einco días comparezca ante esteJuzgado de instrucción número 8(Secretaría de don José Torres San-
tos), al objeto de recibirles declara-
ción en el sumario que se instruye
con el número 257 de orden, del co-
rriente año, por suicidio de dichoindividuo. AIpropio tiempo y por
medio del presente, se les entera del
derecho que les concede el artículo
109 de la- ley de Enjuiciamiento Cri-minal.

(B
1.891

-6.810)

Suárez Herrazu (Juan), de vein-
tidós años, soltero, natural de Pam-
plona, de profesión jornalero, cuyas
demás circunstancias personales no
constin de autos, que dijo vivir en
la calle de Rafael Salillas, número
45, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, comparecerá el día
10 del próximo mes de septiembre, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamágna, núme-ro 8, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 272, de 1941

(B.-6.815)
1.892

Madrid, 14 de agosto de 1941.— El
Secretario, Ramiro López.

—
(Fir-

mado).

(B.—6.842)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se dta y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación seexpresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anundo
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina.

Suárez Herrazu (Antonio), de
veinticinco años, soltero, natural de
Olague (Navarra), de profesión elec-
tricista, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en la calle de Rafael Sali-nas número 45, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 10 del próximo mesde septiembre, y hora de las diez desu mañana, ante el Juzgado munici-pal número 3, calle del Marqués deVillamágna, número 8, a celebrarjuicio de faltas por hurto, bajo elnú-
mero 272, de 1941.

(B.-6.773) <G—873)

Por el señor Juez de primera ins-
tancia e instrucción número 14, deesta capital, en sumario seguido
bajo el número 156, de 1941, se citaa Valentín Vega Fernández, que dijo
vivir en Aduana, número 21, paraque comparezca en la Sala audien-
cia dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente al eñque se publique el presente en elBoletín Oficial, con objeto de pres-
tar declaración como perjudicado.

(B.—6.774)

1.837

Sucursal de la Caja general de
Depósitos de Barcelona

1.882
£n virtud de providencia dictadapor el señor Juez de instrucción nú-mero 9, de esta capital, en el suma-

rio seguido en este Juzgado con el
número 254, de 1941, por hurto, sena acordado citar por medio del pre-
sente a Carmen Alvarez Fernándezde treinta y seis a treinta y sieteaños de edad, hija de José y Anto-nia, natural de Madrid, soltera vque vivió en la calle del Mesón'deParedes, número 60, compareceráen el término de cinco días, conta-dos desde el siguiente a la publica-

ción del edicto en el Boletín Oficialde esta provincia, ante el Juzgado
de instrucción número 9, sito en lacalle del General Castaños, núme-ro 1, con el fin de recibirle declara-ción en el sumario al principio indi-cao o.

Habiéndose extraviado un resguar-
do de pesetas 4.357,, expedido por es-
ta sucursal en 7 de septiembre df
I935> con los números 2.259 de entra-
da y 58.151 de registro, correspon-
diente al constituido por don Antonio
Muset Ferrer, Secretario del Tribunal
Industrial de Manresa, y a disposi-
ción del mismo Tribunal, para prepa-
rar recurso de casación, infracción de
Ley y quebrantamiento de forma en
juicio núm. 6 de 1935, promovido por
Teresa Roca Paderns, contra «Ma-
nufacturas Llobregat y Ter», S. A..

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
sucursal de Barcelona, en la inteli-
gencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en
los Boletines Oficiales del Estado y de
la provincia, sin haberlo presentado.
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Barcelona, 22 de agosto de 1941•"''
El Delegado de Hacienda (firmado).

(O.—2.442)

DELEGACIÓN DE HACIENDA

(B.-6.814)
1.893

1.888 Tejero Sánchez (Milagros), de
veintitrés años, soltera, hija de Mar-
celino y de Mónica, natural de Pie-drahita (Avila), sirvienta, que dijo
vivir en la calle de las Pozas, nú-
mero 14, tercero derecha, y cuyo
actual domicilio y paradero se igno-
ra, comparecerá el día 10 del pró-
ximo mes de septiembre, y hora delas diez de su mañana, ante el Juz-gado municipal número 3, calle delMarqués de Villamágna, número 8a celebrar juicio de faltas por lesio-nes, bajo el número 408, de 1941

Don Florentino VivianiLucas Juezde instrucción de To-rrelaguna y su partido judicial
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades, tanto civi-les como militares, procedan a la
busca y captura de una yegua, edadcuatro años, alzada 1,45 metros, ala-zana, raza española, marca E en lanalga izquierda, calzada media delos miembros posterior y anteriorderecho, contraseña de la Sociedad«La Mundial» en la nalga derechaletra F, número 9; la que ha sido
hurtada en el pueblo de Navalafuen-te alvecino de La Cabrera, en la no-
che del 3 al 4 de los corrientes delprado denominado «Prado Grande» •
la que caso de ser hallada será pues-
ta a disposición de este Juzgado enunión de la persona o personas encuyo poder se encuentre, si no acre-ditan su legítima procedencia

1.883
(B-6-522^

dencia de hoy, dictada en suSSrionumero 220, del año corriente no?hurto a Félix García Castañeda secita a éste para que dentro de cincodías comparezca en este Juzgado de
SriCCÍ,Ó\SÍt0 en General Castonos, 1, al objeto de recibirle decíaración y ofrecerle las acciones

1.894
(B-6-8U)

Villalba Lamparero (Rafael) decuarenta y cuatro años, hijo de Ma-
nu.ely£e .Eustí,quia, soltero, natu-ral de Madrid, de profesión albañily cuyo actual domicilio y paradero
se ignoran, comparecerá el día 17
del próximo mes de septiembre, yhora de las diez de su mañana, anteel Juzgado municipal número 3,calle del Marqués de Villamágna

(B.—6.759) (B.-6.796
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